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ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de Jo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica~

ciom's, en relación con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General ,de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación. para el

Equipo: Contestador interrogador automático.
Fabricado por: «Alcatcl Dial Facc», en Italia.
Marca: «Tclyco».
Modelo: CD-92.

Advertencm:

Banda: 26.965 - 27.405 MHz.•
Modulación: Frecuencia.
Canalización: 10 kHz.
Potencia: 4 W.

y para Que surta los cf('(tos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecom~mica
cit)!les (~~Roletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado. '

Madrid, 14 dc octubre de 1991.-EI Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

y para que surta los efectos previstos e,n el articulo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tclecomunica~

ciones (<<Boletín Oficial del EstadO) numero 303, del 19), expido el
presente certificado en los términos establecidos en el artículo 14.2 del
Real Dccreto 1066/1989.

Madrid, 14 de octubre de 1991.-EI Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1376/1989. de 27 de octubre (<<Boletín Oficial del
EstadO) de 15 de noviembre),

Con la inscripción [iJ 96 91 0349 I
y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1996.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por -Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficíal del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono CB-27.
Fabricado por: «Sony Corporation», en Japón.
Marca: «Sony».
Modelo: 1CB-1000.
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por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1584/1990, de 30 de noviembre (<<Boletín Oficíal del
Estado» de 12 de diciembre). .

Con la inscrípeión [Ij 96 91 0366 I
y plazo de validez' hasta el 30 de septiembre de 1996.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» numero 303, del 19), expido el
presente certificado en los términos establecidos en el articulo 14.2 del
Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 14 de octubre de 1991.-EI Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, dc 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica~
ciones, en rclación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certifi(;ado de aceptación, para el

Equípo: Terminal ülcsímil grupo-3.
Fabricado por: <<Okí Electric Industry, Co. Ud.»), en Japón.
Marca: «Lanicf)).
Modelo: 2275.

RFS'OLUCfON de 14 de OC/lIbrc de 1991, de la Dirección
General d{' Telecomunicaciunes, por la que se otorga el
certificado de aceptación al terminal Iacsimil grupo·3,
llla¡:ca {{Lanier», ~lOde/o 2275.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 dc agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
numero 212, de 5 de, septiembre). por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telccomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, él

instancia dc «Lanier España, Sociedad Anónima», con domicilio social
el1 Madrid, calle Lópcz de Hoyos. 135. código postal 28002.

Esta Dirección General ha resucito otorgar el certificado de acepta
ción al terminal facsímil grupo~3, marca «Lanicr», modelo 2275, con la
inscripción E 96 91 0366, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, .la validez dc dicho certificado Queda
condicionada a la obtención del numero de insrripción en el Registro de
imp0!1adores, fabricantes o comercializadores Que otorgará la Adminis
tración de Telecomunicaciones.

Madrid, 14 de octubre de 1991.-EI Director general. Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

RESOLUCION de 14 de oc/ubre de 1991, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se olOJxa el
cert~flcado de aceplacíún al radiotelefono CH·27, marca
{(.)'ony», modelo JCB~JO()O.
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Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
numero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de Desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi~

vos y sistemas a que se refiere el- articulo 29 de dicho texto legal, a
inslancia de «Sony España, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Barcelona, Sabino de Arana. 42-44. código postal 08028.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certíficado de acepta~

ción al radioteléfono CB-27, marca «Sony», mode1o ICB-IOOO, con la
inscripción E 96 88 O172, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Admínis~

tración de Telecomunicaciones.

Madrid, 14 de octubre de 199L-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 30 de junio de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» de I de
agosto), corrección de errores (<<Boletín Oficial del Estado» de 15 de julio
de 1986), Y la Resolución de 14 de febrero de 1990 (<<Boletín Oficial del
Estado,) de 14 de marzo).

Con la inseripCJón lE I 96 88 YffiJ
p'.aLo de validez hasta el 30 de septiembre de 1996.

61 RE5;OLUC[ON de 14 de octubre de 1991. de la Dirección
Genera! de Telecomunicaciones. por la que se otO/ga el
certi/icado de aceptación al núcro<luricular de prueba)',
nUln::a (Beco», modelo ECO-1400.

Como consecuencia del expediente in<.:oa(10 en aplicacíún del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín OfIcial del Estado»)
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación lk
las Tdccomun¡cacioncs, en rdación con los equipos, aparatos, dispositi-


